
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho proceso EJECUTIVO SINGULAR 
de mínima cuantía radicado con el número 2021 – 00510 instaurado por 
VICTOR ALFONSO MARTINEZ CONTRERAS en contra de CARLOS MENDEZ 
MENDOZA, informando que, este Despacho mediante proveído del 23/06/2022 
había accedido a lo solicitado por la apoderada de la pasiva, esto es, comisionar 
al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Tame (A), con el fin de que autorizara 
la entrega de los depósitos judiciales que existen en el expediente 2014-00356; 
sin embargo, no se aclaró a quien debían entregarse tales depósitos.  Sírvase 
proveer. 

  Saravena (A) 28 de Julio de 2022 

 

 

 
HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
Saravena (Arauca), 28 de Julio de 2022 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 475 

OBJETO A DECIDIR 
 

Al Despacho, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía 
radicado con el número 2021 – 00510 instaurado por VICTOR ALFONSO 
MARTINEZ CONTRERAS en contra de CARLOS MENDEZ MENDOZA, para 
proveer lo pertinente a aclarar que, este Despacho mediante proveído del 
23/06/2022 había accedido a lo solicitado por la apoderada de la pasiva, esto es, 
comisionar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Tame (A), con el fin de 
que autorizara la entrega de los depósitos judiciales que existen en el expediente 
2014-00356 efectivamente constituidos; sin embargo, no se aclaró a quien 
debían entregarse tales depósitos.  
  
Así las cosas, este Despacho precisa que, los depósitos judiciales existentes en el 

mencionado proceso con radicado 2014-00356, deberán ser autorizados a favor 

de la pasiva. 

Lo anterior, en aras de materializar el levantamiento de las medidas cautelares 

en caso de que estas hubieren sido decretadas y practicadas y se encuentren 

vigentes dentro del proceso de la referencia y, posteriormente, archivar la 

actuación. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Saravena (A),  

 



R E S U E L V E 

PRIMERO: ACLARAR que la autorización de la entrega de depósitos judiciales 
que se encuentren debidamente constituidos dentro del proceso Ejecutivo 
Singular con radicado 2014-00356, se efectuaran en favor de la parte 
demandada, sin perjuicio de los embargos por remanentes que se llegaren a 
evidenciar.   

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO 
Juez1 

                                                           
1 Nota: Se firma el presente proveído de manera digital por cuanto la plataforma de la firma electrónica 
no se encuentra habilitada. 


